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Resumen  

La discapacidad es un término que se refiere al déficit, limitaciones en la 

actividad y restricciones en la participación de los sujetos aquejados y además indica 

los aspectos negativos de la interacción entre un individuo (con una condición de salud) 

y sus factores contextuales (factores ambientales y personales), aún y cuando la 

sociedad ha evolucionado con respecto al trato, la atención y consideración de los 

discapacitados, aún persisten deficiencias al respecto, lo que exige de que se eduque 

en materia de Derechos Humanos para comprender la situación. Como Metodología, 

se aplicó un estudio documental, mediante el método analítico-sintético, histórico-

lógico y la sistematización teórica se llega a presentar los elementos que sustentan la 

necesidad de apoyarse en la educación para que la sociedad respete los derechos 

humanos de las personas discapacitadas.  Se trazó como Objetivo ilustrar desde el 

modelo básico de Galtung (1969) cómo la violencia es un elemento presente que 

obstruye el goce y ejercicio de los derechos humanos en personas que viven con alguna 

discapacidad. De lo que se trata es de que la educación facilite no solo es respeto al 

derecho humano de los discapacitados, sino que, se logre la plena inclusión social de 

ellos, de manera que sientan a la sociedad como una vía de enriquecer su personalidad 

y de ser incluido en ella como una persona más.  

Palabras clave: Discapacidad. Derechos Humanos. Educación.  

Summary. The inability is a term that refers to the deficit, limitations in the 

activity and restrictions in the participation of the suffered fellows and it also indicates 



 

the negative aspects of the interaction among an individual (with a condition of health) 

and its contextual factors (environmental and personal factors), still and when the 

society has evolved with regard to the treatment, the attention and consideration of the 

disabled, deficiencies still persist in this respect, what demands that it is educated as 

regards Human rights to understand the situation. As Methodology, a documental study 

was applied, by means of the analytic-synthetic, historical-logical method and the 

theoretical systematizing you ends up presenting the elements that sustain the necessity 

to lean on in the education so that the society respects the human rights of people 

disabled.  It was traced as Objective to illustrate from the basic pattern of Galtung 

(1969) how the violence is a present element that obstructs the enjoyment and exercise 

of the human rights in people that live with some inability. Of what is it is that the 

education not facilitates alone it is respect to the human right of the disabled, but rather, 

the full social inclusion of them is achieved, so that they feel to the society like a road 

of enriching its personality and of being included more in her like a person. 

Key Words: inability. Human rights. Education. 

Introducción  

“El concepto de discapacidad ha sufrido grandes cambios a lo largo de la 

historia. Durante los últimos años, hemos visto como se ha ido abandonando una 

perspectiva paternalista y asistencial de la discapacidad, que miraba a la persona como 

un ser “dependiente y necesitado”, hacia un nuevo enfoque, que contempla a la persona 

con discapacidad como un individuo con habilidades, recursos y potencialidades”. 

(Comunidad de Madrid,  pag 1, www.madrid.org ) 

Se reconoce que la evolución se ha dado tanto en el plano físico-médico como 

social debido a la lucha de muchas personas por lograr que “los discapacitados” se 

inserten a la vida social y en muchísimos países se considera desde hace tiempo que la 

inclusión de estas personas a la sociedad permite la integración y la rehabilitación que 

permite enriquecer tanto a la persona como a la misma sociedad. 

Sucede también que insertarse a la sociedad a pesar de la discapacidad es un 

derecho humano, no depende de que la sociedad quiera o no, sino, que debe respetar el 

derecho de la persona según aparece recogido en la ley, por ende, constituye un acto 

violatorio impedir que se cumpla. Se constituye en un serio problema porque no todos 

acatan la ley y utilizan diferentes formas de violencia contra las personas 

discapacitadas. De ahí la importancia pedagógica de la educación de los derechos 

humanos, como vía de solventar esta situación.  

Se conoce que, desde la segunda mitad del siglo XX, existe un movimiento 

social, a través de asociaciones, formadas por personas con discapacidad y familiares, 

que defienden los derechos de las personas con discapacidad, ello tiene mucho que ver 

con el tratamiento que se dirige a que favorecen centros de salud y servicios 

comunitarios. Se defiende la inclusión y normalización escolar y laboral con el soporte 

que sea necesario, y se pone acento en el origen social de la discapacidad, prevención, 

rehabilitación e inserción comunitaria. (Comunidad de Madrid,  pag 1, 

www.madrid.org ) 

El trabajo tiene como objetivo ilustrar desde el modelo básico de Galtung (1969) 

cómo la violencia es un elemento presente que obstruye el goce y ejercicio de los 

derechos humanos en personas que viven con alguna discapacidad en México. 
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Desarrollo  

Se considera que la violencia es un elemento presente que obstruye el goce y 

ejercicio de los derechos humanos en personas que viven con alguna discapacidad en 

México. Un fenómeno que se visibiliza en México en términos científicos y de política 

pública a partir del interés en la población para la construcción de un moderno Estado-

nación democrático, incluyente y no discriminatorio.  

En consecuencia, se advierten interesantes transformaciones desde el Siglo XX 

hasta el Siglo XXI a propósito de la discusión en torno a la discapacidad cuyo recorrido 

pasa de la eugenesia, el buen origen, y toda una tendencia higienista, a la no 

discriminación con motivo de las discapacidades que una persona pueda tener.  

Entender la importancia del debate, prevención y atención sobre la discapacidad, 

resulta imperativo, en tanto que se trata de un fenómeno que transversaliza la estructura 

social de cualquier país, y cuya dinámica exige la operación de una serie de políticas 

públicas y programas sociales que constituyan elementos paliativos para contrarrestar 

los efectos adversos que tiene el vivir con discapacidad en sus diferentes facetas: 

biológica, psicológica, social y económica.  

Es común observar que términos sociales la persona con alguna o varias 

discapacidades suele sufrir de discriminación, lo que en otras palabras equivale a 

recibir un trato desigual o denigratorio emitido por otras personas, basando sus 

acciones discriminatorias en creencias y concepciones particulares sobre el cuerpo, 

otorgando valor a determinadas características estructurales, funcionales y estéticas.  

La discriminación a la discapacidad ha sido motivo de exclusiones desde tiempos 

inmemoriales, lo que revela todo un posicionamiento psico-social en los grupos hacia 

la diferencia orgánica o funcional, colocándola en un estatus de inferioridad que 

desvaloriza el valor intrínseco de las personas por el solo hecho de serlo (Soto, 2011). 

Desvalorización que se expande a otras especies no humanas, cuando algún individuo 

presenta diferencia orgánica o funcional. Expresiones ofensivas y denigrantes sobre la 

discapacidad como condición humana, son moneda corriente en las interacciones de la 

vida cotidiana. El abandono de la persona con discapacidad representa una de sus 

manifestaciones extremas. 

Teológicamente la religión de la mano con la acción divina se ha proclamado 

como una explicación divina sustentada en el castigo, o bien, en el pecado, o en su 

defecto en el enojo o la bondad de las divinidades, ejemplo de ello era el caso de las 

personas pequeñas, llamadas coloquialmente enanos, tratados como seres semidivinos, 

seres suspendidos entre lo sagrado y lo terrenal.  

Desde la dimensión del trabajo, el cuerpo representa todo un equipo de fuerza 

capitalizada en los procesos de transformación de bienes y servicios, que lo coloca 

como un recurso utilitariamente valioso. Lo mismo ocurre con la disposición de un 

ejército, lo que equivale a contar con un bien material para el Estado del que puede 

echar mano para salvaguardar sus intereses y defender su organización social de 

amenazas internas o externas. Para lo cual, el contar con cuerpos sin atipicidades 

estructurales y funcionales resulta un aspecto relevante.  

La belleza también ha estado relacionada con la discapacidad, se cuentan 

interesantes antecedentes en las culturas precolombinas mexicanas, como el caso de 



 

los mayas que inducían para un mayor embellecimiento del rostro su propia deformidad 

craneal, iniciada a edad temprana, o también el estrabismo inducido, ambas prácticas 

consideradas como elementos de belleza. Este conjunto de dimensiones sociales, 

ilustran como la estructura favorece prácticas violentas discrecionales, que en su 

mayoría van en contra de la discapacidad, y que a través de la nueva mirada que dota 

los derechos humanos es asequible el trazo de nuevas formas de abordarla y concebirla. 

Los aspectos mencionados, el religioso, el laboral, el estético, permiten ser 

colocados como fuentes de advertencia, atención y tensión, por las diferentes cargas 

culturales que tienen y además con la capacidad de instalarse en ámbitos como el 

familiar, impactando con creencias irracionales y negativas sobre las personas con 

distintas capacidades a las típicas. De ahí la importancia de colocar el enfoque de los 

derechos humanos en el centro de la palestra al momento de reflexionar sobre la 

discapacidad a través del ejercicio de la educación y de la justicia.  

Por un lado, ambas buscan prevenir. Y, por otro lado, están obligadas a atender 

a las personas dentro de un contexto que presenta múltiples paradojas y exigencias: 

1. La educación, a través del conocimiento y el modelamiento de menores 

de edad que en un futuro no lejano, representarán a los adultos de uno o varios sectores 

sociales, y que en consecuencia resulta álgido formarlos en la adaptación, economía y 

contribución sociales.  

2. La justicia, a través de la modernización de los marcos normativos, y 

asistida por la educación, buscará la aplicación de la ley, la atención de los “anormales” 

para neutralizar su potencial “peligrosidad” por advertirse en estas personas una 

tendencia hacia conductas asociales (aislamiento), parasociales (no se aceptan los 

valores adoptados por el grupo pero tampoco se dañan o destruyen), que 

posteriormente pueden desencadenar conductas antisociales, que irrumpan en contra 

del bien común y transgredan los valores y reglas de convivencia.  

Un breve bosquejo del comportamiento de la discapacidad de acuerdo con el 

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

(s/f) en México existe un 6% de población que vive con algún tipo de discapacidad. 

Aproximadamente a nivel mundial, 16,000 personas mueren por lesiones intencionales 

o bien accidentales. En países desarrollados, se reporta que las heridas son la tercera 

causa de mortalidad, y la primera causa de muerte en el rango de edad de 1 a 40 años. 

Este último dato varía de acuerdo con variables sociodemográficas, edad, género, 

ingresos, escolaridad, experiencia laboral, grupo étnico, región, que en síntesis padecen 

un conjunto de opresiones diversas.  

El caso es que, entre accidentes de tráfico y violencia interpersonal se registra 

un importante número de fallecimientos y de discapacidades sobrevenidas. Estados 

Unidos encabeza la lista por el fácil acceso por parte de la población a las armas de 

fuego, afectando particularmente a jóvenes que pertenecen a grupos minoritarios, como 

los afro-americanos, quienes presentan una probabilidad de seis veces más alta de 

morir a causa de un homicidio, en comparación con los jóvenes blancos. Las heridas 

por arma de fuego están ligadas a una sensible proporción de lesiones en la columna 

vertebral (Balcázar y Hernández, 2002). Este dato ilustra los efectos de la violencia 

cultural por color de piel.  
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Sin embargo, hay algunos países de la región entre los que se destaca Cuba se 

ha implementado desde el siglo XX una política de atención e inserción social de los 

discapacitados, desde tener una educación especial envidia de muchos países 

desarrollados, hasta la inclusión de los capacitados en disimiles áreas del desarrollo 

socioeconómico donde ellos puedan trabajar, crear, aportar, ya que esta política  

“(…) apuesta por la inclusión social de todas las personas lo que se concreta en 

múltiples políticas, programas y proyectos que se proponen avanzar hacia un país más 

equitativo para quienes lo habitan. No obstante, en la última década, investigaciones 

sociales develaron desigualdades por la condición de discapacidad que las posiciona 

en situaciones de desventaja”.  Díaz Pérez Danay (2021). 

En México, se reportan las siguientes cifras según un levantamiento nacional de 

datos sobre discapacidad realizado en el año 2014 (Gobierno de México, s.f.: s.p.): 

k) La prevalencia de la discapacidad en el país fue del 6% 

l) Las dificultades para caminar y para ver son las más reportadas entre las 

personas con discapacidad. 

m) Los principales detonantes de discapacidad son las enfermedades en un 

41.3% y la longevidad en un 33.1% 

n) El 23.1% de la población con discapacidad de 15 años y más no cuentan 

con algún nivel de escolaridad. 

o) De las personas con discapacidad en el país, el 83.3% es derechohabiente 

o está afiliada a algún servicio de salud. 

p) Las personas con discapacidad visual son las que más asisten a la escuela, 

se reportó un 42.4% en la población entre 3 a 29 años. 

q) El 39.1% de la población con discapacidad de 15 años y más es 

económicamente productiva, en contraste con el 64.7% de las personas sin 

discapacidad.  

Un ejercicio previo a este levantamiento nacional fue el realizado durante el 

2010 (Secretaría de Salud, 2013) en el que se reportó que en uno de cada cinco hogares 

vivía al menos una persona con discapacidad. Esta encuesta nacional brinda 

información sobre el perfil general de las personas con discapacidad en México. Se 

reportan cifras en materia de salud, trabajo, educación, derechos humanos y gastos en 

salud. Junto con la recolección de datos sobre la percepción y actitudes de la población 

en general en torno al tema de la discapacidad.  

De entre sus principales resultados se encuentran: la identificación de 6 millones 

850 mil 841 personas con algún tipo de discapacidad, que representaba el 6.2% de la 

población total. De dicha cantidad el 52.5% eran mujeres y el 47.5% varones. Tres de 

cada cinco personas (60.3%) fueron identificadas con discapacidad motriz, el 28.9% 

visual, el 11.4% auditiva, entre otras. Sobre el grado de severidad, el 11.1% la reportaba 

como extrema, con efectos incapacitantes para realizar tareas cotidianas.  

Los estragos de la discapacidad asociados a la escolaridad fueron relevantes, se 

reportó que una de cada cuatro personas con discapacidad de 15 años o más era 

analfabeta, lo que equivalía en ese momento al 24.2%, mientras que en las personas sin 

discapacidad tal indicador arrojaba un 5.4%. Este registro revela la violencia directa 



 

sobre las personas con discapacidad por parte de familiares, quienes optan por 

recluirles y obstruir el enriquecimiento de su capital social y cultural (Galtung, 1969). 

En términos de la actividad laboral el 23% de las personas mayores a los doce 

años con discapacidad permanente declaró haber laborado al menos una hora en la 

semana previa al levantamiento de datos, en comparación con el 47.5 de las personas 

sin discapacidad. Estas proporciones ilustran la violencia estructural en términos 

económicos, y que alimenta en las personas con discapacidad su permanencia en 

condiciones de desventaja (Galtung, 1969). Sobre la percepción del trato, cuatro de 

cada cinco personas de 10 años o más (82.7%) reportaron que en el país existía trato 

desigual a las personas con y sin discapacidad.  

Las personas con discapacidad reportaron que la calle es el espacio social en el 

que reciben mayor transgresión a sus derechos, seguido del trabajo y después las 

instituciones de salud. Hablando sobre la infraestructura urbana, el 27% de localidades 

urbanas las personas con discapacidad no podrían desplazarse en la calle, por la falta 

de rampas en las esquinas, los desniveles existentes y la presencia de obstáculos en las 

banquetas. 

Lo que queda claro es que las personas con discapacidad tienen derechos que 

hay que respetar. Desde el máximo marco legal del Estado Mexicano, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (2015:12) se lee en su primer artículo, quinto 

párrafo:  

“[…] Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas.” 

             A lo anterior se suma el principio de convencionalidad a través de la 

suscripción por parte de México de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, instrumento internacional que constituye el primero en su tipo y que 

promueve los derechos de las personas con discapacidad física, intelectual y/o 

psicosocial en igualdad de condiciones (Consejo Nacional para el Desarrollo y la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, s/f).  

Reconociéndose a México a nivel internacional como su principal promotor, la 

convención y su protocolo facultativo fueron aprobados en el mes de diciembre de 

2006 y firmado por México en el mes de marzo de 2007, su adhesión fue ratificada a 

finales de ese año. Entró en vigor en el mes de mayo de 2008, lo que supone una 

adhesión que alcanzó su primera década. Estos instrumentos se caracterizan por un 

enfoque de desarrollo social, con los que quedan reconocidos los derechos humanos y 

libertades fundamentales que las personas con discapacidad deben gozar.  

Entre los múltiples e importantes conceptos que señala esta convención, se 

encuentra el del reconocimiento de que la discapacidad es un concepto dinámico que 

evoluciona, producto de la relación dinámica entre las personas con ciertas deficiencias 

y las barreras existentes producidas por actitudes infundadas y un entorno hostil a la 

plena y efectiva participación en igualdad de condiciones entre todos.  

Del mismo modo, se encuentra el uso de la perspectiva de género, y la 

armonización con otros dispositivos internacionales, como, por ejemplo, la 
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Convención sobre los Derechos del Niño. Destacando la noción de “ajustes razonables” 

como aquellas modificaciones y adaptaciones necesarias que no impliquen una carga 

desfavorable y desmedida, junto con la noción de “diseño universal” que abarca 

productos, entornos, programas y servicios utilizables por todas las personas en la 

mayor medida posible, y con las ayudas técnicas para grupos particulares según la 

discapacidad que sea necesaria atajar.  

Esta Convención se rige bajo principios de progresividad, actualización 

legislativa y operativa, inclusión, participación, transparencia, investigación, 

profesionalización, erradicación de malas prácticas en los distintos ámbitos sociales. Y 

sobre todo el énfasis en la toma de conciencia contenida en el artículo 8 y la 

accesibilidad, indicada en el artículo 9 y que a la letra señalan (Consejo Nacional para 

el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, s/f: s.p.) 

Artículo 8. Toma de conciencia 

1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, 

efectivas y pertinentes para: 

a) Sensibilidad a la sociedad, incluso a nivel familiar para que tome mayor 

conciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los 

derechos y la dignidad de estas personas; 

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas 

respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la 

edad, en todos los ámbitos de la vida; 

c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y 

aportaciones de las personas con discapacidad. 

2. Las medidas a este fin incluyen: 

a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización 

pública destinadas a: 

 Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con 

discapacidad. 

 Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto 

de las personas con discapacidad; 

 Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las 

habilidades de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el 

lugar de trabajo y el mercado laboral;  

b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos 

los niños y las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos 

de las personas con discapacidad; 

c) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan 

una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de 

la presente Convención; 

d) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en 

cuenta a las personas con discapacidad y los derechos de estas personas. 

Artículo 9. Accesibilidad  

8. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 

independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados 



 

Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, 

la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 

público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que 

incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se 

aplicarán, entre otras cosas, a: 

III. Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones 

exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de 

trabajo; 

IV. Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los 

servicios electrónicos y de emergencia; 

9. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 

 Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y 

directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público 

o de uso público;  

 Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y 

servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su 

accesibilidad para las personas con discapacidad. 

 Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de 

accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad.  

 Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de 

señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión;  

 Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos 

guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso 

a edificios y otras instalaciones abiertas al público; 

 Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con 

discapacidad para asegurar su acceso a la información; 

 Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos 

sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet; 

 Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de 

sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa 

temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.  

           Estas innovaciones jurídicas nacionales e internacionales, revelan de 

manera sucinta el cambio sobre el manejo y percepción de la discapacidad como 

patología para rehabilitar a un abordaje social, integral e integrador entre las personas 

con y sin discapacidad teniendo como base el pleno goce y ejercicio de sus derechos 

humanos y libertades (Victoria, 2013). Se trata de una visión reivindicatoria en sus 

múltiples aristas, que supone el gran reto de derrumbar estereotipos, segregaciones, e 

ignorancias múltiples.  

En suma, se trata de superar malas prácticas en la interacción directa, en lo 

cultural y en lo estructural (Galtung, 1969). Así la rehabilitación opera en lo social y 

no en lo individual, sin dejar de lado la búsqueda de la mejora en la calidad de vida de 

la persona con discapacidad. Centrándose en las capacidades que tienen y no en su 

discapacidad, como igualmente, centrándose en las incapacidades sociales de 
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accesibilidad, igualdad y equidad de las estructuras de organización social y no en la 

limitación estructural y/o funcional de la persona. Lo que representa un parteaguas en 

la manera de atacar el problema de entendimiento, mejora y corrección de la 

discapacidad, la perspectiva es ahora interdependiente desde la dimensión individual 

con la dimensión social y viceversa.   

Esto implica descolocarla como una condición individual, de la que únicamente 

la persona ha de hacerse cargo, el Estado, en este caso el Estado Mexicano, en función 

de tal reconocimiento, está impelido a mantener aquellas políticas públicas y 

programas sociales de más alto impacto para la inclusión de las personas con 

discapacidad, debiendo instrumentar estrategias concretas desde los diferentes ámbitos 

sociales: educación, salud, trabajo, derechos civiles y políticos, recreación y 

entretenimiento, a través de los registros de la prevención y de la atención, y desde los 

espacios urbano y rural. 

Los datos epidemiológicos, es decir, la distribución de casos, su etiología y 

eventos asociados, indican que la discapacidad requiere ser considerada desde sus dos 

planos: la congénita, aquella con la que se nace, y la sobrevenida, aquella que se 

produce ya sea por contingencias o por deterioro del cuerpo en uno o varios de sus 

órganos. Lo que significa que se trata de una condición susceptible de vivirse por 

cualquier individuo miembro de una estructura social, en otras palabras, la 

discapacidad es universal.  

Una lección contundente sobre la capacidad de resiliencia de las personas con 

discapacidad, independientemente del origen de la limitación, son sus logros a nivel 

internacional en materia de deportes, téngase el ejemplo de los atletas paralímpicos, 

que en el 2012 alcanzaron 21 medallas, rompiendo el récord de lo conquistado en 

Beijing en el año 2008 (Expansión, 2012).  

Enviando al mundo y a la vida el incesante mensaje de adaptación favorable ante 

situaciones adversas, por no decir estructuralmente violentas (Galtung, 1969) que van 

desde el desconocimiento del deporte, las dificultades económicas, baja o nula 

participación del sector privado como patrocinador; dificultades de carácter ético; 

exenciones médicas; insuficiente cobertura de la clasificación médica y funcional; 

personal especializado insuficiente; escasa o nula investigación sobre el entrenamiento 

deportivo para atletas paralímpicos; escenarios deportivos no adaptados; limitada 

accesibilidad del transporte público; altos costos de implementación deportiva 

específica; densidad del programa de competencia.  

Ligado a ello habrá que atender aspectos precisos en el ámbito deportivo 

paralímpico: tipo de discapacidad; forma y momento de adquisición de la discapacidad; 

nivel de afectación funcional y motora; pasado deportivo; posibilidades reales de 

logros; condiciones de desarrollo del proceso (Ruiz, 2012:102-103).   

Centrando la mirada en las comitivas mexicanas de deportistas paralímpicos, se 

puede advertir que no dejan pasar la oportunidad de pararse en el pódium para recibir 

sus medallas frente a un mundo que presiona por la ruptura de marcas a través del 

cuerpo, en un explícito afán de encumbrar atletas como encarnaciones semidivinas, 

encarnaciones preolímpicas.  



 

Es preciso no pasar por alto la trayectoria de la práctica deportiva en el ámbito 

de atención de los problemas de la discapacidad. Primero sus orígenes terapéuticos, 

después como actividad recreativa, para luego, progresivamente, consolidarse como 

una expresión deportiva de alto rendimiento, regida bajo los mismos criterios que los 

deportes convencionales de acuerdo con los estándares olímpicos. 

Incluso, a decir de Ruiz (2012) ha sido tal el auge del sistema deportivo 

paralímpico que se prevé una integración a futuro de los juegos paralímpicos y los 

juegos olímpicos. Circunstancia que no será innovadora del todo, pero si interesante 

por mucho, ya que se tienen antecedentes de participación de deportistas olímpicos con 

discapacidad. George Eysel, gimnasta proveniente de los Estados Unidos, vivía con 

una discapacidad motriz sobrevenida, con motivo de la pérdida de su pierna izquierda, 

utilizando una prótesis de madera, y logrando tres medallas de oro en los juegos 

olímpicos de 1904. Oliver Halasy, de origen húngaro, con amputación parcial de su 

pierna izquierda, también logró la medalla de oro en 1932 y 1936, siendo miembro del 

equipo de polo acuático de su nación.  

Otro ejemplo es el de Liz Hartel, jinete proveniente de Dinamarca, inmovilizada 

de la cintura para abajo por secuelas de polio, logró medalla de plata en los Juegos 

Olímpicos de 1952 y 1953, en la modalidad de doma clásica individual, entre otros 

múltiples ejemplos más (Ruiz, 2012).  

Indudablemente es una línea de acción social que muestra la unificación 

deportiva a través de la inclusión, que capitaliza elementos valiosos como la tecnología, 

y que por abrirá nuevos debates sobre los perfiles ciborgs. Cuestión que marca el 

impacto de ciertos avances biotecnológicos: el dopaje genético; los deportistas ciborgs 

y los deportistas híbridos y quimeras. Que vuelven al pensamiento sobre el camino de 

la naturaleza humana, la igualdad, la salud-enfermedad, y el deporte mismo.  

Dicho así, la intervención quirúrgica, los implantes y el consumo de ciertos 

fármacos encaminados a la mejora del desempeño físico, ligados con la genética, la 

robótica, la cibernética, la nanotecnología y la biomedicina, darán paso a los post-

humanos, revitalizando y recolocando la discusión sobre la igualdad, los derechos y la 

inclusión (Pérez, 2012:sp). 

Lo cierto es que la discapacidad, cobija de viva acción la diversidad, y lleva al 

límite la acción inclusiva de las personas a los diferentes grupos sociales, premisa que 

se encuentra en el centro de todo ejercicio político que se jacte de ser democrático. 

Nadie fuera, todos dentro. 

La educación sobre discapacidad encarna la oportunidad de enseñanza de la 

interacción social entre no iguales pero iguales, e induce la disposición de integrar 

conocimientos, valores y esquemas de interacción social que permitan superar la 

estigmatización y discriminación de la que son sujetos los individuos con capacidades 

diferentes ya sea leve, moderada o grave, de nacimiento o sobrevenida. Así como el 

visibilizar las dificultades que enfrentan para acceder a los recursos económicos y 

políticos (Balcázar y Hernández, 2002).  

La puerta de entrada en términos educativos es la práctica de los valores de los 

derechos humanos, respeto, responsabilidad, paz, seguridad, justicia, igualdad, 

equidad, tolerancia, solidaridad, entre otros. Uno de los ejes gravitacionales educativos 

se encuentra en el empoderamiento que logren los grupos sociales organizados con 
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miembros que tienen alguna o varias discapacidades, para lo que es menester hacer 

valer los recientes dispositivos legales nacionales e internacionales.  La meta es ser 

vistos y vividos como sujetos miembros de la diversidad intrínseca del ser humano. 

Esto comprende una serie de procesos y procedimientos encaminados a facilitar 

transiciones de ingreso a ámbitos de toma de decisión, como sería el caso de las cúpulas 

del poder.  

Otro de los ejes gravitacionales educativos es la toma de consciencia del 

ejercicio de los valores de los derechos humanos de las personas que viven sin 

discapacidad. Dicho esto de manera desagregada, se trata de responder a través de la 

educación de qué manera las personas con y sin discapacidad, tienen o no control sobre 

la participación social para el desmantelamiento de la discriminación; tienen o no 

conciencia sobre el grado de colaboración que exige tal empoderamiento; así como, los 

márgenes de apertura de participación y compromiso enfocados al logro de metas 

concretas a corto, mediano y largo plazo, en los diferentes entornos de vida, la casa, la 

escuela, la calle, el trabajo, la participación política, económica, cultural, entre otros. 

Concretar lo anterior desafía el desarrollo de programas de acción participativa, 

aplicables a diferentes entornos, en tres diferentes niveles: inicial, progresivo y 

consolidado. Programas desarrollados con objetivos de mejora en el bienestar 

colectivo, léase, plantar árboles, que sean instrumentados con mecanismos de 

seguimiento y evaluación de impacto, de acuerdo con el perfil de los mismos 

participantes, de sus características sociodemográficas para no incurrir en 

sobreestimaciones o subestimaciones de desempeño y logro de resultados de los 

programas colectivos que se emprendan.  

Con estos mecanismos de involucramiento social se anticipan procesos 

favorables de pertenencia social, identidad colectiva y paridad entre diferentes y 

similares ante iniciativas civiles sobre discapacidad.  

CONCLUSIONES 

 La discapacidad no es una cuestión individual, sino social, porque se trata 

de una violencia estructural y cultural, que se objetiva en la interacción cotidiana.  

 La discapacidad se vive en lo personal y se ha de atender desde lo social. 

La discapacidad es una ventana para encarnar la diversidad, que a su vez vertebra a la 

democracia.  

 El paradigma moderno de la discapacidad se centra en la falta de 

capacidad y limitación sociales detectadas para incluir equitativamente y con clara 

accesibilidad a las personas con discapacidad en el ejercicio pleno de sus derechos y 

libertades, avance que solo podrá constatarse con resultados de inclusión real.  

 El reto de derrumbar los estereotipos y actitudes negativas de las personas 

sin discapacidad ante las personas con discapacidad representa todo un desafío 

educativo que desactive esa ideología discriminatoria de la discapacidad.   
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Аннотация. В статье рассматривается теоретическое понятие и проблема 

эмпатии в современном обществе, раскрыта ее актуальность, описаны основные 

подходы к исследованию эмпатии у студентов университета.  

Ключевые слова: эмпатия, доброжелательность, студенты, развитие 

личности, профессиональное становление, межличностное взаимодействие, 

психологическое исследование.  

Актуальность: Проблема повышения роли эмпатии в развитии личности 

уже давно является предметом научных исследований в психологии. Это связано 

с тем, что эмпатия как психологический феномен оказывает существенное 

влияние на всю личность в целом, повышает мотивацию и продуктивность 

деятельности, расширяет представление о ее эффективности. 

Особенно актуальна эта проблема в профессиональном становлении 

студентов, будущая профессия которых непосредственно связана с 

коммуникацией и взаимодействием с людьми. Также, остро стоит проблема 

межличностного взаимодействия молодежи в нынешнем веке технологий, когда 

отказ от «живого» общения с людьми в пользу «интернет-общения» уже стал 

реальностью. 


